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Poses) aÉriíoÉiies poro eitipleoilos.
En vista  de la bondadosa acogida que obtu­

vo en la dirección de algunas de las prin cipa­
les Compañías ferroviarias, el proyecto de ta­
rifas publicado en el H e r a l d o , y  con e l fin de 
aportar antecedentes que justifiquen ó expli­
quen en cierto modo aquella idea y datos que 
faciliten  su resolución, he recabado informes 
de las principales Compañías extranjeras, so­
bre todo de las que sostienen relaciones co n s­
tantes con nosotros, viniendo á hallar en con­
secuencia que las Compañías del Mediodía de 
F rancia, del Este, Estado, Norte, París á O r- 
leans, O este, París Lyon-M editerráneo, Con­
torno y  de Intervención común; es decir, las 
principales de la vecina nación, conceden á 
sus em pleados, aparte del pase de libre circu­
lación que hoy disfrutan (siem pre que lo n ece­
sitan) casi todos los agentes españoles en sus 
Compañías, las rebajas siguientes;

1.* U n pase gratu ito  de ida y  vuelta, sin 
impuesto del Tesoro, á todos los agentes, así 
como á sus familias (padres, madres, hijos y 
nietos) por todas las Compañías, propias y  ex ­
trañas; pero por una sola vez  al año.

2.* B illetes de favor para cuantas veces lo 
soliciten (después de haber hecho uso de la 
g racia  anterior) á las familias de los agentes, 
dentro de las Compañías en donde éstos pres­
tan servicio.

Estos billetes de favor son gratuitos y  exen­
tos del impuesto. (Ley lo  A gosto  1897.)

3 .* B illetes á cuarta parte de precio á los 
agentes extraños á la  Compañía, cuantas veces 
lo pidan y  con la misma ventaja que concede 
la  ley  citada.

4.® Billetes á mitad de precio á los herm a­
nos y cuñados de los agentes de la Compañía, 
con las mismas condiciones que el anterior.

Esto podria servir de norma á las Compa­
ñías españolas que tanta concom itancia tienen 
con las francesas, substituyendo á los billetes 
de favor franceses otros que podrían ser con 
una percepción de 0,01 c. por kilómetro, con 
un mínimum de 0 ,2 5  y máximum 2,50, y  la 
misma percepción para el Estado, y  el 10 por 
100 para todos los demás billetes sobre la can­
tidad efectiva  en lugar del 20 por too del pre­
cio ordinario, desproporcionado Tesoro que 
hoy se paga.

El personal de hoy de las grandes Compa­
ñías no está en las mismas condiciones del de 
hace veinticinco años, en que, aparte de las 
condiciones económicas de la vida de enton 
ces, apenas constituía núcleo por e l pequeño 
desarrollo de los ferrocarriles. Lo reducido de 
sus líneas hacia que bastara un personal loca­
lizado, agrupado y  dirigido casi familiarmente, 
en atención al fácil contacto que tenía con sus 
directores, conocedores de sus necesidades 
que tenían á la vista y  que podían resolver sin 
artículos, instrucciones y  reglam entos.

Adem ás el impuesto del Tesoro era entonces 
mucho más reducido.

Hoy las Compañías forman un conglom erado 
de variados intereses, distintas fusiones y nu­
m erosísim o personal que se extiende por toda 
la Península (cuyas lineas es conveniente co ­
nozca sobre el terreno) en la que se m ueve y 
tiene intereses y  afectos como antes por una 
región y  hasta sólo por una capital, siéndole, 
por lo tanto, necesario el que tenga facilidades 
para satisfacer sus deseos nacidos por las cir­
cunstancias que rodean su profesión.

Por eso yo  creo debe tratarse de reform ar en 
e l sentido indicado los actuales precios que 

 ̂ satisfacen los em pleados ferroviarios y  fa­
milias .

C, D ü b o i s .

H acem os nuestro el artículo de nuestro dis­
tinguido am igo laborioso é inteligente inspec­
tor de la oficina de viajeros de la Intervención 
de la Compañía del Norte señor Dubois, que

tantas simpatías cuenta en las Com pañías, y  
con el fin de llevar á la práctica su idea, d iri­
gim os á los señores directores la siguiente 
carta :

«Muy señor mió: T en go ,e l honor de d irigir­
me á usted en nom bre de todo el personal de 
ferrocarriles, para que se digne prestar su con­
formidad y  m odificar las actuales tarifas para 
viajar e l personal y  sus fam ilias en el sentido 
por nosotros indicado, teniendo en cuenta que 
algunas Com pañías están propicias á ello, 
siempre que sea por todos acordada, con el fin 
de recabar la  necesaria aprobación del señor 
m inistro del ramo.

D e usted afectísim o s. s.— E l director, Ma­
riano P . Peinado.

No nos quejemos.

Es axiom ático que no h ay efecto sin 'causa; 
en su consecuencia los ayes, los lam entos, las 
quejas, han de tener forzosam ente su razón 
de ser.

Son, pues, los m ales, las desgracias }• los da­
ños, los funestos efectos producidos por cau ­
sas desastrosas y  tristes, efectos á su vez  de 
principios fundam entales que forman una in ­
mensa cadena que constituye la  H istoria de la 
vida, con todos los desaciertos ó  éxitos, odios 
y  rencores, bienes y  males al parecer produ­
cidos por generación  espontánea, pero que 
obedecen á un largo período que abarca aque­
lla  cadena.

Son, pues, nuestras desgracias y  los males 
que padecemos, efectos de una, causa que ha 
tiempo ha venido, creando aquéllos y  cuya 
causa está en nosotros mismos.

S í, no h ay que adm irarse, hay que rendirse 
á la evidencia, es de todo punto necesario 
que dejemos su puesto á la  verdad y  la verdad 
es esa.

L a causa somos nosotros mismos, justo  es, 
pues, que esos efectos que nos dividen, d e s­
truyen y  aniquilan, los suframos sin que tra­
temos de culpar á nadie, n i aun siquiera de 
hacer partícipes de nuestra decaden cia á otros, 
que el único delito que com eten es el de no 
acordarse de unos hombres que nunca supie­
ron unirse para defender derechos ni para ob­
tener mejoras; es más, que rara vez  se m oles­
taron en pedirlas, no obstante pasar por situa­
ciones difíciles. T al vez  lo que hacen aquellos 
hombres sea inhumano, pero seamos francos, 
es lógico.

Veam os; quéjanse unos del continuo trabajo, 
de la postergación injustificada de que son ob­
je to , del mal pago que reciben los que con 
m ayor celo  defienden los intereses confiados á 
su cargo, de la"* injusticias de que son vícti­
mas, de los m a'os tratos que por antipatías in­
justificadas, les dan je fes  que por equivocación 
subieron ó por influencia llegaron, de las con­
diciones antihigiénicas en que suelen hallarse 
muchas dependencias y  los que se encuentran 
en  el deber de recaudar, quéjanse también de 
la  com plicación de tarifas, de la diversidad de 
rectificaciones que llegan á veces á alcanzar 
más de lo que dan de sí pagas mezquinas, y 
todos tienen constantem ente un ¡a y !,e l del mu­
cho trabajo y  el de el poco sueldo, el del poco 
descanso á cambio de m uchas necesidades y 
escasos recursos para atenderlas, y  para com ­
pletar esta serie de lamentos, nos quejamos de 
la inhumanidad que com ete el Estado, impo­
niéndonos una contribución arbitraria y  anó­
mala, ¡á nosotros! á sus más seguros y  produc 
tivos recaudadores. Estas son nuestras m ise­
rias, y  de estos males nos quejamos con mar­
cada injusticia.

Lo queremos así, estamos conformes con 
la  enfermedad que viene haciendo estra­
gos, hasta concluir m uestra vida, no pone 
raos coto á esta gangrena que con asombrosa

velocidad va comiendo nuestro cuerpo hasta 
llevarnos á la m uerte, dejamos que el mal ad­
quiera gigantescas proporciones, y  á tal e x tre­
mo llega nuestro abandono, que cuando al­
guien S'- nos acerca con solicitud digna de 
mejor inversión á prestarnos su ayuda y  á dar­
nos medjos de sanar ó a liviar nuestra tenaz 
dolencia, lo apartamos de nuestro lado con 
inaudita ingratitud, tiramos sus rem edios, arro­
jam os al arroyo sus m edicinas, y  aún decimos 
que el afán de vender sus específicos fué el 
que le acercó  á nosotros. ¡Buen pago á los que 
se sacrifican por nuestra salud; buena recom ­
pensa á los que desinteresadam ente nos auxi­
lian; justa reciprocidad y  magnánimo agrade­
cim iento á los que sacrifican por nosotros su 
dinero, su com odidad y  su inteligencia!

Y , después de ésto, lloramos y  maldecimos, 
y  con tal conducta tenemos valor de quejarnos, 
y  observando tales procedim ientos, en los que 
ju egan  un gran  papel la apatía y  la ingratitud, 
vamos á decirle á las gen tes cuánto padece­
mos y  cuánto nos sucede, dejando escapar a l­
guna lagrim illa y  dando lugar á  que nuestra 
desgracia tenga por contestación una risa in ­
sultante, pero tan lógica  como lógicos son los 
males m encionados y  otros m uchos que la plu­
ma se n iega á escribir, tal vez  porque se son­
rojaría el que esto escribe si tuviera que decir 
hasta dónde lleg a  el bajo concepto que tene­
mos de nosotros mismos.

H ay que reconocerlo: son culpas nuestras, 
son delitos por nosotros com etidos, y  por ellos 
sufrimos la penitencia que requiere nuestra in­
curia.

¿Que'ífeberían los que mandan ocuparse de 
nuestra situación y  remediarla? Esto sería lo 
natural; pero cuando esto no sucede, cuando 
vemos cómo corren los años sin que nadie 
dicte reglas que determ inen dónde acaban 
nuestros deberes y  em piezan nuestros d e re ­
chos, no queda más recurso que pensar en h a­
cer esas leyes, y  si nosotros, que somos los in 
teresados, no las pedimos, ¿quién ha de preocu 
parse de lo que nos dan y  de lo que nos q u i­
tan? ¿Con q u j derecho vamos á pedir á nadie 
que h aga  por nosotros lo que nosotros no 
sabemos hacer?

Este es nuestro estado, con el cual, desde 
lu ego, debem os conformarnos, puesto que no 
sólo nada hacem os por rem ediarlo, sino que 
rechazam os los medios de defensa que á nues­
tras manos llegan.

Trabajar, luchar, ocuparse del problema, 
ayudar la gestión  de los que tomen á su cargo 
trabajos de mejoramiento; ver las cosas sin per­
sonalismos ni m iras bajas, sino con la nobleza 
y  la confianza de hombres de buena voluntad; 
dejar á un lado m urmuraciones, críticas, e n v i­
dias egoístas; no tener escepticism os ridículos; 
ser positivistas sin exageraciones; ser buenos, 
en una palabra, unirse, esto es lo que hace fal­
ta, y  m ientras eso (que después de todo está 
en nuestras manos) no lo hagam os, todas nues­
tras quejas y lam entos, tristezas y  llantos, no 
harán más que producir risa á los que vean que 
no somos más que m ujerzuelas pobres, c a u ­
santes de nuestras deshonras.

C/í impuQsío óq uíiliéaées.

Leyéronse y a  en las Cortes los presupuestos 
que han de reg ir  en el año 1906. Dentro de 
poco se aprobarán sin que las minorías parla­
mentarias sean suficientes á oponerse, porque 
la mayoría se encargará de que el i,® de E ne­
ro esté todo al corriente para que no se esca­
pe un solo céntim o de lo que tenemos que 
darle al fisco de grado ó  por fuerza. Todo se 
solucionará; lo importante es que se aprueben 
los presupuestos, que ya  vendrán otros á d es­
em peñar la bonita misión de llevarse lo que á 
la H acienda debamos y  un poquito más de lo 
que alcance nuestra deuda.

Pero dejemos esto y  pasemos á ver lo que 
de estos presupuestos nos atañe.

Participam os nosotros del triunfo personal

de D. José E ch egaray, triunfo indiscutible ob­
tenido por el brillante discurso pronunciado en 
las Cortes.

P ero  lloramos al ver cómo se aferra el m i­
nistro de H acienda á lo que llama nivelación. 
Pareciónos el dia que escucham os su discurso 
en el Congreso aquel otro en que le hacíamos 
ver que lo que se llevaba la  H acienda de nues­
tros raquíticos sueldos era el pan, los garb an ­
zos, las judías, y  vem os ahora al venerable a n ­
ciano encogerse de hombros y  no hallar más 
m edio de rem ediarlo todo que componer una 
tabla reguladora que no alterara en lo más mí­
nimo la cifra total.

H ay que sostener la  n ivelación; en pleno 
siglo XX el Sr. Echegaraj- proclama el antiguo 
principio gobernar es regir, y  defiende, como 
podría hacerlo otro ministro cualquiera, que 
h ay que sostener la renta.

¿Y de dónde ha de sacar el Sr. Echegaray 
los recursos para sostener la nivelación, si se 
arruina á las clases contribuyentes?

Esperábam os, y  había muchos que como 
nosotros fiaban en ello, que después del largo 
periodo de apartam iento de la  política, la vu el­
ta del Sr. E ch egaray a l Gobierno pudiera s ig ­
nificar una provechosa renovación del am bien­
te económ ico, pero el Sr. E chegaray, o lvidán­
dose de su historia, olvidándose de su signifi­
cación,'prescindiend o de lo mucho á que le 
compromete su nom bre y  de lo no menos á 
que le obligan las esperanzas puestas en él, 
nos condena á sufrir las funestas consecuen­
cias de la desapoderada obra de un ministro 
incapaz, contra la que ha protestado sin cesar 
desde el prim er día, y  condena á esta d esh e­
redada clase á una ruina cierta, en nombre de 
ridículos convencionalism os económ icos, de 
nivelaciones ficticias del presupuesto, de los 
rutinarios procedim ientos adm inistrativos, y  
para hacerlo razona, no á la manera de los 
grandes intelectos como el suyo, sino como 
puede argum entar el más humilde recaudador 
de contribuciones.

No han bastado á nuestro gran sabio que 
hayan ido dos Com isiones á hacerle  ver lo in­
justo de tal contribución; no ha sido suficiente 
á conm overle las penas y  las m iserias que en 
nuestra visita  le contamos; no le ha con ven ci­
do la energía con que le dijimos que así no es­
tábamos dispuestos á seguir, pues bien: n e c e ­
sario es que no se olviden á los que mandan 
las palabras que hemos dicho y a  en otra o ca ­
sión. Cuando la ju sticia  no se obtiene usando 
la fu e r z a  de la razón, se impone hacer uso de 
la razón de la fu erza . Y  no confíen en la des­
unión de esta clase, pues si en tan m ovedizo 
terreno se colocan, será cosa de decirles lo que 
no ha muchos días contestamo.s á un represen­
tante en Cortes, que nos decía sería un m ilagro 
la unión.

Cuidado, que el m ilagro lleva  camino de 
efectuarse, y  á eso nada más vino el H e r a l d o  

D E F e r r o c a r r i l e s . Y  entre tanto se rea lice  el 
m ilagro, harem os uso de las armas que ten ­
gamos.

D entro de b reves días se verificará una r e ­
unión en estas O ficinas, con objeto de acordar 
si es convéniente ir al mitin, según nuestro 
program a, y  para vriitar asimismo á los repre­
sentantes de las minorías, á algunos de los 
cuales no hemos podido ver por falta de tiem ­
po. Tam bién podría suceder que antes de ir al 
mitin, se celebrara una importante reunión p re ­
paratoria, por decirlo así, en un círculo ó salón 
de esta corte.

Caso de que esto sucediera, no nos cabe 
duda obtener la cesión gratuita del local que 
ocupáramos, en cuya gestión  nos ayudarán 
seguram ente todos los compañeros, como lo 
esperam os, pues en esto, conío en todo, es de 
imprescindible necesidad la unión, por la que 
tanto estamos trabajando, y  que con toda el 
alma anhelamos.

■n c u m p lim ie ito  de su deber.

Tam bién tenemos que dar cuenta á nuestros 
lectores de otra víctim a en el cumplimiento 
de su deber. Nuestro compañero, el Jefe de es­
tación que fué de 'Valdemoro. D. Juan Mon- 
peón fué arrollado el día 24 del pasado mes, 
por el tren de m ercancías núra. 1 10 de la C om ­
pañía de A lican te, quedando m uerto en el 
acto. ¡Triste fin, después de una vida consa 
grada al trabajo, que halla como única recom
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H E R A L D O  D E  F E R R O C A R R I L E S

pensa la m uerte entre dos topesl*No dudarnos 
que la  D irección de aquella Compañía atende­
rá como se debe á la fam ilia del que fué su fiel 
servidor, librándola de la miseria Descanse en 
paz, y  reciba aquélla la expresión de nuestro 
profundo sentimiento.

•  •

Raro es el número en que no tenemos que 
dar cuenta á nuestros lectores de algún acto 
humanitario, de valor ó heroísmo, verificado 
por alguno de esos miles de compañeros núes 
tros que, sujetos por el deber á esa inmensa 
red de hierro, cuyos hilos se cruzan y  e x tien ­
den por toda la península ciñéndose á las on­
dulaciones del terreno, ó adheridos otros á los 
ténder de las máquinas y  á los furgones de 
cola de los tren es, son los vigías que alerta v e ­
lan por la seguridad de los viajeros, los intere 
ses de las Compañías y  del Estado (el mismo 
que nos impone la contribución en los sueldos), 
desafiando á la nieve, frío, aire y  lluvia, que 
m entira parece puedan resistir en estas crudas 
noches de invierno, sobre todo los m aquinis­
tas, que deben estar hechos de granito para 
aguantar impávidos y  á la intem perie los efec 
tos que á la misma roca dura imprimen.

En esta  ocasión han sido los héroes el ma­
quinista, fogonero y  dos guardafrenos, que sa­
lieron en el tren i6, desde S ego via  á Madrid, el 
día i8  del pasado, en que pudo ocurrir una c a ­
tástrofe, evitada gracias al esfuerzo de aquellos 
em pleados: José Sola, Francisco N ú ñ e z y  Pedro 
Ram írez, querido suscriptor nuestro éste, que 
tan buenos servicios viene prestando al perió­
dico, privándonos hoy d e su visita  por esta 
casa, por hallarse en cam a á consecuencia de 
las lesiones sufridas en e l percance.

Lo ocurrido fué que del tren m ercancías
i.o 3o, que maniobraba en  la estación de O te ­
ro, en la  m adrugada del citado día, se despren­
dieron cin co  vagones y  un furgón, los cuales 
se precipitaron por la pendiente que hay entre 
aquella estación y  la de L a Losa.

Los em pleados de la  estación d e O tero, no 
pudiendo contener la m archa vertiginosa de 
los vagones, trataron de avisar á L a Losa, 
pero se encontraron con que el telégrafo se h a­
llaba interrum pido.

L a angustia que se produjo en aquellos rao 
mentos fué grande, pues calculando ei tiempo, 
sabían los empleados que el tren correo de A s­
turias y  G alicia  se  hallaba en la via y  era irre­
m ediable la catástrofe.

Los em pleados de la estación de La Losa 
vieron en  lo alto de la pendiente los vago ­
nes, que m archaban con la velocidad de un 
tren expreso, y  en el acto se aprestaron, no á 
detenerlos, porque esto era imposible, sino á 
hacerles descarrilar para evitar que se encon 
traran con el tren i6.

Sus esfuerzos fueron inútiles, y  los vagones 
pasaron de La Losa.

M ientras esto ocurría, el tren i6  salía de ia 
estación de S eg o v ia  con dirección á Madrid.

H abia recorrido este tren unos tres kilóm e­
tros, cuando el maquinista José Sola vió á lo 
lejos los vagones y  cerró inmediatamente el 
regulador, dió contravapor é hizo funcionar el 
freno autom ático, parando el convoy.

En aquel momento ocurrió el choque, cuyos 
efectos fueron m enores gracias á la  presteza 
del maquinista.

En los primeros momentos, la confusión fué 
grande; pero los citados agentes procuraron 
llevar la  tranquilidad al ánimo de los viajeros, 
incluso ocultando la segunda parte de la des­
gracia. E l fuego que se prendió, a l caer con el 
choque una de las m arquesas ó lámparas, ar­
diendo todo el petróleo vertido. Preocupaba esto 
más al digno personal que la sangre que m a­
naba de sus heridas, apresurándose á apagarlo 
para evitar el conflicto que se les echaba en 
cima, haciendo esfuerzos titánicos para rem e­
diar ellos solos lo que no querían dar á la pu­
blicidad para no alarm ar más á los viajeros, 
privándose, por lo tanto, de la ayuda de otros.

D espués se supo que los citados agentes ha 
dían sufrido fracturas y  lesiones en diferentes 
partes del cuerpo, imposibilitándoles para al­
gunos días.

Los vagones causantes del siniestro queda­
ron destrozados.

inm ediatam ente se organizaron socorros y 
se dió aviso por peatones á las estaciones in ­
m ediatas.

Entre las estaciones de S egovia, L a Losa y 
O tero, la incomunicación telegráfica era abso­
luta, pues el huracán había roto unos 3o 
postes.

Cuando en M adrid se supo la  noticia del s i­
niestro serían próxim am ente las doce de la m a­
ñana y  en el acto se organizó un tren de soco­

rro, (jue partió para el lugar del .suceso una 
hora después, conduciendu el m aterial n ecesa­
rio para auxiliar á los viajeros del correo de 
Galicia.

En el mismo tren fueron los .señores T errei- 
llón, je fe  de la explotación; Saavedra, je fe  del 
movimiento; Torres (D. Gaspar), je fe  de la 
sección de V ías y  O b as: R ahola,jefe de la  trac­
ción; B acle, inspector principal adjunto, y  los 
ingenieros del Estado de la prim era divi.sión 
señores A guinaga y  G álvez Cañero.

Bien por Sola, el fogonero, cuyo nombre ig ­
noramos, N úñez y Ram írez, que se han hecho 
acreedores á una recom pensa, y  no dudamos 
que la Com pañía del N orte estim ulará su com ­
portam iento, enviándoles nosotros desde estas 
columnas un aplauso á su noble acción, ha­
ciendo fervientes votos para que pronto se re s ­
tablezcan de su lastimoso estado.

SOERE EL ESCALAFON (1)

Interesa ante todas las cusas a l buen orden 
y  disciplina de los empleados d e ferrocarriles, 
clasificarlos de una manera terminante y  clara. 
A sí, cada cual sabe el lugar que ocupa en la 
escala ferroviaria, los derechos que está llam a­
do á disfrutar y  los deberes que está en carga­
do d e cum plir.

N ada puede expresar m ejor y con más bre­
ved ad aquel orden y  estas circunstancias, que 
el escalafón.

A ntes de tratar del procedim iento que, se­
gún mi limitado entender, debiera adoptarse 
para conferir los ascensos, será conveniente 
hacer algunas observaciones generales que los 
servicios propios de ferrocarriles me sugieren.

L a diversidad de esos servicios de índole 
tan distinta, parece evidenciar que los conoci­
mientos adquiridos en unos, resulten inútiles 
para el cum plido y acertado desem peño de 
otros. Puede un empleado ser muy entendido, 
por ejemplo, en el ramo de movimiento de tre­
nes y  no poseer aptitudes para el de tráfico; y 
esta d ivergen cia  resalta más, si comparamos 
un obrero inteligente en el servicio  de cons­
trucción de máquinas y  un empleado, v. g r . en 
las oficinas de intervención y  Contabilidad.

A sí, pues, procede, á mi ju icio , agrupar los 
individuos por servicios, uniendo éstos, según 
sean de una misma índole y  naturaleza, y  se­
parando los que no tengan entre sí la conve­
niente relación ó analogía.

D ejando aparte la clasificación por catego ­
rías, y  dentro de éstas la de clases, que pudie­
ra ser quizás algún día objeto de otro artículo 
por razones implícitam ente contenidas en éste, 
me concretaré á indicar por ahora en lineas 
generales, la manera de llevar á cabo la for­
m ación del escalafón.

Sirviendo de base las hojasjde servicios, se 
relacionarán todos los empleados, agentes y 
obreros de las Compañías por orden riguroso 
de antigüedad. D icha relación constituiría el 
escalafón general, que, con carácter provisio­
nal, debiera publicarse para conocim iento del 
personal,debiendo fijarse un plazo de dos ó tres 
meses para recib ir reclam aciones. Estas serían 
exam inadas, tomándose en cuenta las que se 
estim asen justas para h acer las debidas recti­
ficaciones, y  una vez efectuadas, se publicaría 
e l escalafón definitivo, que se rectificaría todos 
los años, introduciendo en él las variaciones 
que produjera el m ovimiento del personal.

T eniendo en cuenta lo antes indicado a c e r ­
ca  de la heterogeneidad de los servicios, se 
hace necesario clasificarlos, y , dentro de cada 
uno, formar un escalafón especial.

Term inado lo referente al escalafón, proce­
de exponer mi humilde criterio respecto á las 
bases generales, según las cuales deben veri­
ficarse los ascensos.

L a facultad de nombrar y ascender los em ­
pleados no debe reputarse como un derecho 
establecido para la particular conveniencia de 
los que la ejercen, sino considerarla como un 
deber de d ifícil cumplimiento.

La experiencia demuestra que el no ex ig ir  
requisitos y condiciones necesarias para el 
desempeño de un cargo, equivale á constituir 
los destinos en patrimonio del favor, y  á con 
vertir por otra parte la práctica en c ieg a  rutina.

( i )  E l  H e r a l d o  d e  F b r r ü c a r r i l e s ,  .lun qu e n o  se 
id e n tifiq u e  s iem p re  c o n  las id e a s  v ertid a s  e n  lo s  o r ig i­
n ales q u e  se  le  e n v íe n , tie n e  sum a c o m p la c e n c ia  en 
d a rlo s  á  la  im p ren ta , siem p re  q u e n o su fra  d e sd o ro  la  
cu ltu ra  n i v io le n te  la  razó n , d em o stra n d o  d e  esta  m a ­
n era  !a  a m p litu d  qu e  c o n c e d e  y  la  im p a rc ia lid a d  q u e  
o b se rv a  e n  to d o s los asu n tos.

N o  e x tra fie n , p u es, n uestros lecto res , d e m o s c a b id a  
e n  estas c o lu m n a s á  e ste  a rtíc u lo  q u e , en  fo rm a  d e  
c o m u n ic a d o , h e m o s re c ib id o , y  q u e tra ta  d e  u no d e  los 
p u n to s  q u e  in te g ra n  n u estro  p ro g ra m a .

Los llamados meritorios, aspirantes ó alum­
nos, son el plantel de la carrera ferroviaria, y  
deben instruirse hasta poseer las cualidades y 
conocim ientos propios de una esmerada educa­
ción elemental, y  á más los especiales que re ­
quiere el servicio que tratan de emprender; y 
así, á proporción que los destinos van crecien ­
do en importancia, se va haciendo en ellos más 
necesaria la capacidad y  la ciencia.

Las exageraciones suelen ser injustas; por 
eso no puede conform arse mi criterio particu­
lar con el de los que opinan que sola y  única­
m ente la antigüedad debe servir de norma para 
los ascensos, tampoco, aun menos, con los que 
pretenden sea hi libre elección el único regu ­
lador, Lo prim ero significa la rutina; lo segun­
do, el favoritismo ó la arbitrariedad.

La antigüedad es muy respetable y  digna de 
gran estima porque Ja práctica m ucho enseña; 
pero por conveniente que sea en general acre­
ditar por el tiempo la suficiencia, sería indis­
culpable estorbar al talento y mérito sobresa­
lientes los medios de abrirse paso y colocarse 
en la  altura á que le dan derecho, ya conoci­
mientos especiales, y a  aptitudes relevantes, 
que redundan siempre en  beneficio de todos.

Con arreglo á estos principios, entiendo yo 
debieran conferirse los ascensos á la antigüe­
dad y  al mérito, proveyendo dos terceras ó  tres 
cuartas partes, según se prefiera, de las vacan 
tes por rigurosa antigüedad, y  la tercera ó 
cuarta restante por elección. Mas para que en 
este último turno no sea /ácil que falseando 
los principios que sirven de base, el favor 
arrebate en su lugar a l m érito, y  la ignorancia 
se  sobreponga al saber, convendría establecer 
ciertas form alidades y  condiciones que lo im 
pidan,

Torpe y  desaliñadam ente están escritas estas 
líneas, por lo cual recurro á la benevolencia de 
mis lectores, si los tu viere, como asilo cariño­
so para que absuelva mi atrevim iento al expo­
ner opiniones excluxivam eote personales.

A . R.

N O T i e m S  V A R I A S
P or R eal orden del M inisterio de H acienda, 

de i 5 del pasado, se declara que el tipo medio 
del cam bio en la primera quincena del citado 
mes ha sido el de 27,88 por 100, correspon­
diendo, en su consecuencia, una reducción de 
22 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro se efectuarán en las 
Aduanas durante la segunda quincena del mes 
de N oviem bre.

Según la estadística recién  publicada, para 
la exacción del impuesto de transportes, se ha 
registrado la carga de 11.163.228 toneladas 
m étricas de m ercaderías en los tres primeros 
trim estres del año actual.

Las m ercancías descargadas tenían un peso 
de 5.402.215. D e modo que el m ovimiento total 
fué de 16.555.443 toneladas, que pagaron pese­
tas 16,481.906 de derechos desde i.® de Enero 
á 3 i de O ctubre próxim o pasado.

Los pasajeros em barcados en  el citado p e­
ríodo han sido 173.748, y  los desem barcados, 
65.091. En total, 238 .8 3 9 , cuyos derechos pro­
dujeron al Tesoro 482.763 pesetas.

Las Compañías de ferrocarriles A ndaluces, 
Madrid á Zaragoza y  A lican te, Madrid á Cá­
ceres y  Portugal, Norte de España, Medina del 
Campq á Salam anca, Medina del Cam po á Z a ­
mora y  O rense á V igo , hacen al público el s i­
guiente aviso:

«Por Real orden de 22 de Septiem bre último, 
han sido autorizadas estas Compañías para po­
ner en vigor la tarifa especial N. M. A. C. S- Z., 
número de gran velocidad, para el transporte 
de hortalizas y  legum bres frescas, limones, n a­
ranjas, granadas y  demás frutas frescas, desde 
varias estaciones, con destino á San Sebastián, 
Bilbao, Santander, Gijón, Coruña, V igo , Pon­
tevedra y  puntos intermedios.

L a expresada tarifa ha em pezado á reg ir  el
l . ° d e  N oviem bre, y  encuéntrase, con todos 
sus detalles, en las estaciones interesadas, tan­
to para consulta del público, como también 
para la venta.

En la citada fecha quedará anulada la  tarifa 
especial N, M. A . C . S ., núm. i ,  de G . V .,  que 
empezó á reg ir  el i d e  Mayo de 1904.

En cum plimiento de lo que dispone el ar­
tículo 53  del Reglam ento de la Sociedad de 
Empleados y  Obreros de Ferrocarriles d e E s­
paña, celebrará Junta general ordinaria el do­
m ingo 10 del presente m es.

En la orden del día figuran puntos de ver­
dadera im portancia,'según hemos podido ver.

Los asuntos que en ella han de tratarse son 
los siguientes:

1.® Lectura del acta de la sesión anterior.
2.® Lectura, discusión y  aprobación de los 

presupuestos para 1906.
3.0 Petición de un crédito para traslado de 

domicilio, por construcción de la G ran Vía.
4.® Nombramiento de cuatro individuos 

para el Consejo de Intervención y  Estadística.
5.0 Nom bramiento de director geren te del 

periódico.
6.® Notificación de cargos vacantes y  e lec­

ciones para cubrir aquéllas.
7.° Propuesta de castigo que hace la D i­

rectiva  con arreglo á los artículos 60 y  61 del 
Reglam ento, para ei asociado D. Felipe Casas.

8.® Recurso de alzada que eleva á la G e ­
neral doña Josefa Muñoz, por haberle aplicado 
la D irectiva el art. 5 .® del Reglam ento.

9.® Dar cuenta de las gesriones hechas 
para la supresión ó modificación del impuesto 
de utilidades que pagamos.

10. Informe acerca de la investigación 
hecha en la cuenta de deudores por anticipos 
anterioresá ¡g o l,  que importa 3 5 . 853 ,3 i pe­
setas.

1 1 . Estado en que se hallan las gestiones 
respecto al alcance de la Real orden, decla­
rando benéfica á la  Asociación.

12. Asuntos judiciales.
13 . Proyectos para construcción ó adqui­

sición de dom icilio ó casa social.

Recomendamos á nuestros com pañeros la 
acreditadísima fábrica de gorras de los hijos 
de Rubio, Jacom etrezo, 5o.

A  ello nos obliga  e l esmero, economía y 
prontitud con que nos consta sirve los p e­
didos.

P or la D irección general de O bras públicas 
se ha señaiad(yel día 17 de Enero próxim o para 
adjudicar en pública .subasta la  concesión de 
un tranvía eléctrico de Zuraárraga á Azcoitia, 
que tiene solicitada D. D ionisio Sorotea.

La Gaceta de Madrid ha publicado una Real 
orden del M inisterio de Fom ento, disponiendo 
que por las D ivisiones de ferrocarriles se forme 
trim estralm ente una estadística de reclam acio­
nes, que rem itirán á dicho Centro dentro del 
trim estre siguiente.

Adem ás, las D ivisiones formarán anualm en­
te otros estados en donde conste el total de 
reclam aciones hechas á cada una de las Com ­
pañías que inspecciona, por clases y  servicios, 
y  el tanto por mil que corresponda á cada una 
de ellas en relación con el número de viajeros 
ó de m ercancías transportadas en cada em ­
presa.

Por último, dentro de los seis primeros me­
ses de cada año, los je fes  de las D ivisiones re ­
m itirán los estados anuales del anterior y  una 
Memoria detallada expresando las causas del 
aum ento ó disminución de reclam aciones, por 
clases y  servicios, y  las medidas que á su ju icio  
convenga adoptar para m ejorar la explotación 
de las Compañías.

Nos han visitado nuestros colegas E l P ro ­
ductor, que se publica en Barcelona; L 'A r t del 
Pages, del mismo punto; L a  Montaña Republi­
cana, de Manresa; La Aurora Social, de O vie­
do, y  La Chronique des Chem ins de Fer, órga­
no político y  profesional de los agentes de los 
caminos de hierro, que se publica semanalmen­
te  en París.

Con todos ellos establecem os el cambio, dán­
doles gracias por su galantería.

Un agen te de las oficinas céntrale.? de la 
Compañía del Norte, en esta corte, desea en­
tablar permuta con otro de las oficinas que ra­
dican en las de la Inspección de Valencia. 
Para más informes, en la Redacción y  A dm i­
nistración de este periódico.

L a  falta de espacio nos obliga á suspender 
en el presente número la continuación del a r ­
tículo «Ferrocarriles secundarios». En ei pró­
ximo continuarem os su publicación.

U N Á M O N O S
Con m otivo de la  nueva subasta de Consu­

mos, se han unido todas las entidades sociales 
políticas en bien del sacratísim o y honrado 
propósito de am inorar ó suprimir la pesada 
carga que sobre todos gravita  con tan odioso 
impuesto.

No obstante reconocer las miras particulares 
de buena parte de aquellos que llevan la batuta 
en esta cuestión, es siempre digna de encomio
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la campaña por ellos emprendida, y  á la que 
debem os aportar nuestras fuerzas para protes­
tar de tal gravam en.

N adie con más m otivo que nosotros, los em 
pleados de ferrocarriles, por contar con menos 
medios de vida que todas ó la m ayor parte de 
las clases sociales y ser á los que más intere­
san estas cuestiones económicas.

A  todo aquello que vaya encaminado á m e­
jorar nuestra angustiosa situación debemos 
unirnos. Hora es ya  que se nos oiga; hora es 
que sepamos h acer saber nuestro derecho á la 
vida; hora es ya  que sacudamos nuestra apatía 
y ,  haciendo un esfuerzo extraordinario, salga­
mos del letargo en que nos tiene sumidos la 
falta de elementos de vida; hora es que d eje­
mos á un lado el tem or mal disimulado que nos 
hace incurrir en el olvido de los que pudieran 
defender nuestros intereses, y  puesto que á 
todos nos conviene el bienestar de la clase á 
que pertenecem os, todos debem os-encam inar 
nuestros pasos é  iniciativas para ver de m ejo­
rar nuestra triste situación, de todos tan o l­
vidada.

Si los obreros, que no teniendo tantas n ece­
sidades y  ganando más que la inmensa m ayo­
ría de nosotros, no pueden viv ir, porque al fin 
y  al cabo los salarios son cortos y  la carestía 
de los principales artículos de vida es fabulosa, 
reclam an á una voz y  tan justam ente se d e­
fienden, ¿qué nos toca h acer á nosotros cuan­
do, por razón natural, debemos contar con más 
elem entos que ellos?

Los trabajadores, por su unión, han conse­
guido de los patronos grandes concesiones, 
como son el aumento de sueldo, disminución 
de horas de trabajo y  la consideración que 
antes no tenían; alentados por el amor á la 
vida, siguen trabajando incesantem ente; ú lti­
m am ente, y a  hemos visto que han conseguido 
introducirse en el Municipio; su constancia les 
llevará á las C ortes, y  llegará  día en que tan 
bien organizados se hallen y tales progresos 
hagan los Centros instructivos ya  creados, que 
por sí propios podrán gobernarse y  hasta trans 
formar la sociedad entera.

Pero  no vayam os tan lejos, concretém onos 
á la actualidad, y  convengam os en que, sin 
ia unión, no hubieran conseguido lo que hoy 
tienen.

M ucho tenemos no.soíros adelantado para 
conseguir la  mejora y  dignificación á que te­
nemos derecho, y  á cuya defensa debemos 
consagrarnos; unámonos, repito, y  coad yuve­
mos á la  m eritoria obra que H e r a l d o  d e  F e ­

r r o c a r r i l e s  ha comenzado, el cual, secunda­
do, sostenido y  apoyado por todos, sabrá tomar

las debidas iniciativa.s en bien del m ayor de 
nuestros deseos.

A  unirnos, compañeros, y  puesto que todos 
sabéis, repito, las aspiraciones comunes que 
persigue H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r i l e s , ayu d é­
mosle en su penosa em presa agrupándonos 
bajo su bandera, y  asi, y  con la unión de todos, 
podremos más fácilm ente llegar á la posesión 
de nuestros derechos.

A .  H e r r e r o .

La Mutual Española^.

R e c o m e n d a m o s  á  n u estro s le c to re s  le an  e l an u n cio  

in serto  en  la  c u a rta  p la n a , c o n  este  títu lo , co m o  

asim ism o  la  c irc u la r  q u e c o n  e l p resen te  n ú m ero  se 

rep a rte .

< L a M utual E sp añ o la»  e s  u n a  S o c ie d a d  q u e  v ie n e  á  

lle n a r un v a c io  en  M a d rid , d o n d e , p o r  la  h e te ro g e ­

n eid a d  d e  la  p o b la c ió n , ta rd a  m á s e n  in cu lca rse  e l  es­

p ír itu  so c ie ta r io . E s ta  S o c ie d a d — q u e  rió es in c o m p a ­

tib le  c o n  n in g u n a  otra , p u esto  q u e la s c a n tid a d e s  que 

e n tre g a  e l  a so c ia d o  p u ed e  re c la m a rla s  en  to d o  tiem ­

p o — , tien d e , e n  p rim er térm in o , á  re d im ir d e  la  tira­

n ía  d e  la  u su ra  á la  c la se  d e sa c o m o d a d a , y á  fa c ilita r ­

le, a l p ro p io  tiem p o , los a lim e n to s d e  p rim era  n e c e s i­

d a d , c o m o  e l p a n , la  c a rn e , la  le ch e , e tc .,  en  c o n d ic io ­

n e s  v en ta jo sas d e  c a lid a d  y  p re c io , p o r  m ed io  d e  la  

c o o p e r a c ió n , b a se  d e l b ie n esta r d e  lo s  p u eb lo s cu lto s, 

c o m o  In g la te rra , B é lg ic a , A le m a n ia , S u iza , F ra n c ia , 

I ta lia  y  o tro s  p a íse s  d o n d e  estos o rga n ism o s resu elven  

p o r  sí so lo s, sin  lu ch a s  n i c o m p lic a c io n e s , lo s  m ás 

g r a v e s  p ro b le m a s d e  c a rá c te r  so c io ló g ic o , m ien tra s 

q u e  en  e l  n u e stro  o cu rre n  h e c h o s  ta n  v e rg o n z o so s  é 

in icu o s  c o m o  e l  q u e  a c a b a m o s d e  p re sen cia r: e l arren ­

d a m ie n to  d e  lo s  co n su m o s en  M a d rid , q u e  só lo  sirve 

p a ra  e n r iq u e c e r  a  u n o s c u a n to s c a b a lle ro s , á  co sta  d e  

este  su frid o  y  p a c ie n te  p u eb lo , q u e  d u ra n te  / « '« «  años/ 

v e rá  cern irse  so b re  su c a b e z a  e l h a m b re , c o n  to d a s 

sus te rr ib le s  c o n se c u e n c ia s .

E l  e sta b le c im ie n to  d e  c o o p e ra tiv a s , a co n s e ja d o  p o r 

lo s  m ás sa b io s  e co n o m ista s , y  p a tro c in a d o  p o r  e l p a r­

t id o  q u e  h o y  r ig e  lo s  d e stin o s d e  la  N a c ió n , es e l m ás 

e fic a z  rem ed io  c o n tra  e l o d io so  y  p o r to d o s  a n a te m a ­

tiz a d o  im p u esto  d e  C o n su m o s. D e  a h í la  n ece sid a d  d e  

em p re n d e r u n a  a c tiv a  y  p e rse v e ra n te  c a m p a ñ a  que, 

in sp ira d a  e n  la  ra z ó n  y  la  ju s tic ia , fa v o re z c a  e l a cre ­

c e n ta m ie n to  d e  ta n  ú tiles c o m o  b e n e fic io so s  o rg a ­

nism os.

P o r  n u estra  p a rte  a u g u ra m o s v id a  p ró sp era  á  la  n a ­

c ie n te  S o c ie d a d , p o r  la  b o n d a d  d e  sus p ro p ó sito s, d e ­

se a n d o  q u e  en  b re v e  se g e n e r a lic e  e n  E s p a ñ a  e l  siste ­

m a  c o o p e ra tiv o , e n  to d as sus m ú ltip le s  y  d iv e rsa s  m a ­

n ife stac io n e s.

p p a t e p n i d a d .

Rsto es lo que los obreros ferroviarios están 
demo.strandocon sus suscripciones al H e r a l d o  

DK F e r r o c a r r i l e s . Esto, lo que evidencia 
que la obra de regen eración  com enzada deja­
rá pronto de ser estéril, y  que muy en breve 
podremos ostentar orgullosos el gran lema de 
unión que entre nosotros existir debe.

L^ unión de los obreros manuales con los 
obreros de oficinas, señala el nuevo faro de 
salvación al cual podremos arribar si conse­
guimos destruir los escollos que á nuestro paso 
se presentan,

L a suma de fuerzas que esto significa es tan 
evidentem ente clara y  tan fuerte, que una vez 
consolidada, no podrá jam ás llegar á ser des­
truida.

L a  presencia del obrero impone serias preo­
cupaciones por el papel activo  que su clase re­
presenta, y  no sé d e nadie que haya abando­
nado punto tal de m ira sin haber sufrido el 
castigo á raíz de su caprichosa y  temorosa in­
diferencia.

P or eso m e alegra la unión de los obreros de 
ferrocarriles; por eso veo en lotananza, ó á lo 
lejos, ese iris de concordia tan suspirado que 
ha de conseguirnos días de redención y  de 
alegría.

La llegada parcial de los obreros hace aca­
riciar la redentora idea de salvación  que tanto 
anhelamos, y  la llegad a total de ellos ha de 
constituir el sostén de la clase ferroviaria que 
tanto apoyo necesita.

L a perspectiva que los honrados hijos del 
trabajo ofrecen es consoladora y  encierra ver­
daderas enseñanzas para e l porvenir, asegu­
rando á la  vez los respetos y  consideraciones 
que los altos deben á los que militan en las ca­
pas inferiores de la  sociedad.

L l corazón se agigan ta  ante sem ejante pers­
pectiva y  las ilusiones y  las esperanzas aumen 
tan desde el momento que los hechos demues 
tran que paminamos en pro de una situación 
encantadora, repleta de vida y  cuajada de es­
peranzas.

¡Hermoso ejem plo de solidaridad, digno de 
ser imitado por todos aquellos que, reacios é 
indiferentes, no han pensado en  el daño m ate­
rial que á ellos mismos y  á sus respectivas fa­
milias se están proporcionando!

Ejem plo hermoso que ha de servir de espejo 
á los que no procuran por su aseo social, y  
hermoso ejem plo incapaz de producir frutos 
abominables, rastreros ó de malos fines.

Imitemos á esos hijos del trabajo, esclavos

del deber, dueños de la misma sociedad que 
los sujeta y  los esclaviza, y  pensemos que la 
unión don que nos brindan es la salvación de 
nuestras quejas y  el final de nuestros constan­
tes y  nunca acabados lamentos.

A u r e l i o  C a n u d o .

B I B L I O G R A F Í A

Fa/or agrícola  tom parativo d d  nitrato de sosa, 

su lfa to  de amoníaco y  cianam ida cálcica.

S e  h a  re c ib id o  en  esta R e d a c c ió n  un fo lle to  in titu la­

d o  c o m o  e l e p íg ra fe , d e  g r a n  a ctu a lid a d  y  m u y in tere­

san te  p a ra  lo s  a g ricu lto res .

E m p ie z a  e x p o n ie n d o  la  im p o rta n cia  d e l n itró ge n o  

c o m o  u n  e lem en to  n e c e sa r io  p a ra  la  v id a  d e  la s p la n ­

tas, y , c o n  ta l m o tiv o , d e s c r ib e  m a gistra lra en te  la s 

tran sfo rm a cio n es q u e  sufre  d esd e  q u e  es a b so rb id o  

p o r la s  p la n ta s  h a sta  q u e  lie g a  á  in te g ra r  lo s  fru tos. 

H a ce  d e sp u é s un e stu d io  c o m p a ra tiv o  d e  lo s  a b o n o s  

n itro g e n a d o s, y  p re sen ta  en  resu m en  los re su lta d o s o b ­

te n id o s p o r  la rga s y  rep etid a s e xp e rie n cia s  h e c h a s  en  

e l  e xtra n je ro , y  d e  a lg u n a s lle v a d a s  á  c a b o  e n  la  p ro ­

v in c ia  d e  V a le n c ia  p o r v a rio s  a g r ic u lto re s .

D ic h o  fo lle to  p u ed en  a d q u irir lo  g ratu ita m e n te  c u a n ­

to s  lo  d e see n , p id ié n d o lo  á  la  D elegació n  E sp añ ola  d el 

P erm a n en t N itr a ie  Committáe, M e rca d o , 52. V a le n c ia .

Buzón administítativo.

A  N U E S T R O S  S U S C R I P T O R E S
C o n  o b je to  d e  fa c ilita r  lo s  trab ajo s  d e  re o rg a n iza ­

c ió n  a d m in is tra tiv a  d e l p e rió d ico , ro g a m o s m u y  e n ­

c a re c id a m e n te  á  n u e stro s su scrip to res  q u e  n o s  rem itan  

á la  p o s ib le  b re v e d a d  e l im p o rte  re sp e c tiv o  d e  su s su s­

crip cio n es .

A  e ste  e fe c to  p u ed en  u tiliza r  lo s  d e  fuera, c o m o  m e ­

d io  m ás fá c il ,  la s  lib ran za s d e  la  p ren sa  á  n uestra  o r ­

d e n , d e  v en ta  en  to d o s  los e sta n co s, y  q u e p a ra  rem i­

tirlas á  e sta  A d m in is tra c ió n , b a sta  c o n  fran q u earlas  

c o m o  im p reso s ó  re m itir  e l im p o rte  en  se llo s  d e  C o ­

rr e o s . T a n  p e q u eñ a  m o lestia  p a ra  los señ ores su scrip ­

to re s  sim plific.a  m u ch o  n u estra  a rd u a  tarea.

T a m b ié n  su p lica m o s se n o s  en víen  a c la ra c io n e s  d e  

n o m b re  y  d ire c c ió n  p o r a q u e llo s  q u e  n o te n  a lg u n a  d e ­

fic ie n c ia  e n  la s fajas.

A  to d o s  lo s  qu e  se  h an  a d e la n ta d o  á  e ste  ru e g o  

n u estro , le s  d a m o s las m ás exp resiva s g ra c ia s , q u e  des­

d e  lu eg o  a n tic ip a m o s ta m b ién  á  lo s  q u e  sin  d u d a  a te n ­

d erán  n u e stra  sú p lica .

E l  A d m in is t r a d o r .

! Ii

i

j :
S r. B a ñ o s .— M a d rid .— Q u e d a  usted c o m p la c id o , le
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prestaron, las composturas ó m odificaciones que sufrieron y  la renovación 
sucesiva  de sus diversas piezas.

S e  comprenderán igualm ente en estas notas cuantas observaciones y  ad­
vertencias se crean necesarias para formar la estadística del m aterial del 
servicio del ferrocarril.

A rt. 37, En otros registros especiales y distintos de los indicados en ei 
artículo anterior se tomará razón circun.stanciada de los ejes de las locomo 
toras y  ténders, cuidando de hacer m érito al lado del mismo dei número de 
orden de cada uno, de la fábrica de donde proceden, de la fecha en que em­
pezaron á prestar servicio, de las pruebas á que se .sometieron, de su trabajo 
constante é  interrumpido y  sus accidentes y  reparaciones sucesivas. A l 
efecto cada eje deberá llevar grabado su número de orden.

Estos registros, llevados siempre con la m ayor escrupulosidad posible, 
se presentarán por las Empresas á los ingenieros encargados de ia Inspec­
ción facultativa cuando crean oportuno examinarlos.

A rt. 3 8 . Sólo las personas destinadas al intento por la Empresa encen­
derán las locomotoras.

Y a  dispuestas para el servicio , un m aquinista ó fogonero perm anecerá 
constantem ente sobre su plataforma, cualquiera que sea la  situación de la 
máquina, asi en las vías principales como en los apartaderos.

Art, 39. Los ténders, adem ás de las condiciones de solidez y  seguridad, 
tendrán la capacidad necesaria para contener m ayores cantidades de agua 
y  combustible que las que puedan consumir las locom otoras á q u e acom ­
pañan en el trayecto de uno á otro depósito. Igualmente tendrán el espacio 
necesario para llevar en una caja los útiles y  herram ientas que se d eter­
mine.

A rt. 40. Los carruajes destinados al transporte d e los viajeros no entra­
rán en servicio  sin la  autorización de la Inspección facultativa.

S e concederá esta autorización cuando se reconozca en la forma que el 
G obierno determ ine que llenan todas las condiciones para la seguridad y 
comodidad de los viajeros.

Art. 41. El sitio designado á cada viajero tendrá, por lo menos, 45 cen­
tímetros de ancho y  65  de fondo, y  1,45 metros de altura, medida desde el 
asiento.

En la  parte interior de cada carruaje destinado á los viajeros, se colocará 
nna tablilla que exprese, además de la letra y  el número que le corresponda 
segú n  su clase, el número de sus asientos, m arcando las divisiones que los

—  39 —

articulo que antecede, habrá en todos los puntos en que se creyere  n ecesa­
rio guardas de vía, guardaagujas y  vigilantes de día y  de noche en número 
suficiente á la seguridad de los trenes y  buen éxito d e la explotación.

Mientras dure el servicio  de estos em pleados no podrán jam ás abandonar 
su puesto sin autorización expresa del je fe  d e quien dependan y  sin haber 
sido previam ente reemplazados.

A rt. 20. Cuando á ju icio  del M inisterio de Fomento fuesen insuficientes 
para conseguir la seguridad de la  explotación los medios empleados por la 
Empresa, adoptará por sí mismo, después de oiría, las medidas que juzgue 
convenientes y  que el interés público reclam e en cada caso.

A rt. 21. L a Inspección facultativa, de acuerdo con la Empresa, organ i­
zará de la m anera m ás conveniente e l servicio  y  policía de las barreras.

A rt. 22. Siem pre que sea necesario para la conservación de las obras ó 
seguridad de las personas ó m ercancías abrir contrafosos, construir defensas 
y  contracarriles ó em prender otros trabajos de la  misma naturaleza, la Em­
presa procederá desde luego á su realización en los puntos que el Gobierno 
designe.

Art. 23. Cuando en los plazos marcados á los concesionarios ó arrenda­
tarios no reparen las faltas y  daños causados, ó  no se hagan las obras m an­
dadas ejecutar, los je fes  de división de ferrocarriles, previa orden de la 
D irección general de O bras públicas, repararán dichas faltas y  daños, ó 
harán las obras necesaria.? por el sistema de administración. E l gobernador 
de la provincia dispondrá la incautación de los fondos de las estaciones 
próxim as para atender al pago de dichas obras ó reparaciones. D e lo.s fondos 
incautados se dará recibo á los je fes  de las estaciones, cuyos documentos se 
canjearán después por las cuentas justificadas de gastos, en la  forma que 
acreditan los de las obras del Estado. 91 hubiese oposición al incautarse de 
los fondos, se reclam ará el auxilio del gobernador de la provincia, que lo 
prestará hasta con la fuerza m aterial de que disponga.

Art. 24. La división de la linea en kilóm etros, las rasantes, los radios y 
longitudes de las curvas se indicarán según las prescripciones dictadas por 
el Ministerio de Fom ento, estableciéndo.se, siempre que sea posible, á la 
derecha de la vía, y  partiendo de Madrid, como de un punto céntrico, á las 
costas y  fronteras.
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H E R A L D O  DE F E R R O C A R R I L E S

a g ra d e ce re m o s  te n g a  á  b ie n  m a n ife sta r lo  así á  sus 

c o m p a ñ ero s .
S r. O d e n a .— R i b a . — R e c ib id o  im p o rte  d e  N o v ie m ­

b re  y  D ic ie m b re .
J. M. P ra d o .— M a d rid .— D e c ir  á u sted  la  a le g r ia  q u e

en  n o so tro s h a  p ro d u c id o  su  a te n ta  y  e n tu siasta  carta , 

e s  in n ecesario .
C o n te s ta re m o s á  u sted, y  c a s i p u e d o  a se g u ra r le  q u e 

la  R e d a c c ió n  a c o rd a rá  q u e  se p u b liq u e  su  c arta ; p ero  

|si u ste d  v ie ra  c o n  q u é  a p a tía  se  re c ib e n  to d a s la s  in i­

c ia tiv a s  q u e  tie n d e n  á  f te jo r a r  n u e stra  situ ación ...!

F .  S e rra n o .— E sp e ra m o s su  v is ita , p a ra  a c la ra r  el 

a su n to  q u e u ste d  c o n o c e .
I. del Caño.-Valladolid.— Perdone nuestra tardan­

za; tenemos un ímprobo trabajo.
E . D a n te .— N o s h a  s id o  im p o sib le  d a r  c a b id a  á  su 

a it ic u lito . E n  e l p ró x im o  irá .
P . A lv a r e z .— L e  te n em o s q u e  d e c ir  lo  m ism o q u e  al 

a n terior.

A N T IG U A  B O D E G A
DB

V in o s  p u ro s  d e  m e sa .
R io ja  y v in a g r e s  d e  v ino . 

E s p e c ia l id a d  en  a c e i t e s  c o r r ie n t e s
y f i lt ra d o s .

XXSOOOCXXXXXXXXXXXXIOOCXMXXIOCXICMICXX!
: S  GRAN FABRICA DE GORRAS DE UNIFORME

e n s n  P U N O B o a  b n  i s e a

: 6 , Calle de Valuerde, adra. 6.
T E L B P O N O  N I T M E K O  1 . 1 5 6

M A D K I I 3  I

im p . d e  A . M a r z o , S a n  H e r m e n ^ l d o ,  82  d u p . -

l a  m u t u a l  b s p a ñ o l a

SdCIEDAD CO O PERA TIVA DE CRÉDITO M UTTIO Y  AHORRO OBLIGATORIO

Capital sascrito en de Mevietatire: 3 0 0 . 0 0 0  p í a s .

OBJETO DE LA SOCIEDAD 

. . .  L .  C . O . Í .  1 ,  ™  . ~ o . ,
camente SUS economías. . . .  H. la vida en Ma-irid creando COOPERaTíVAS DE

2.» A barataren lo posible,para los asociados, layondiciones de pQj,..j-^uCCION DE CASAS PARA LOS
CONSUMO (comestible, leche, carbftn, etc.) y llegando hasta la tüNSlKUt.c.luiN i..

IM PO N E N TES. r a r a  D F  A N T IC IP O S que proporcione cantidades á los socios coa unj ®  Combatir la usura, p o r  medio de una CAJA U t, ATI i n - i r i j a ,  i j u e  p y

interés de SEIS POR CIENTO ANUAL.

Domicilio social; Guillermo RollanS, núm, 1, bajo (aatcs Rejas)
^ H oras de o licín a : de 6  de la  tard e á 9  de la  noche.

TELESFORO HERHÍINDEZ
Contratista Oel vestuario Oe ia Compañía íe Caminos &e Hierro Del Norte, 

l . "  Y  2.'  ̂ SECCIO N

d i;  l o s

• r -

íX . *  « .      ^

f .  P B B R I C A N T E  d b  l o s  im P H R D Q E H B U E S  C D H R C B  “ E L  L E 0 N „  ^

e a s a  especial en Capas, Gabanes, P ellizas y Chaquetas de |  
ijí piel para M aquinistas y Fogoneros. Jg

MADRID, HTOeHñ, 57  Y 5 9  ^
Ij V alladolid , C alle de Santiago, 5  a l  13. I

P recios muy reducidos de toda clase de prendas á todos los 
^  empleados de ferrocarriles de España.

HIJOS DE RÜBI©
C A L L E  D E  J A C O M E T H E Z O ,  N U M E R O  5 0

]VdJ:.A.IDE,irD

P rim era  p única c a s a  en g o rra s  para  em pleados úe Ierro-
c a rr i le s ,  según úe anligno lo llene acreditado. _

I I  - S in  ignal en su c la se .  x
8  Prontitad en  el sern ic lo  de todos lo s  pedidos. g
xxxxxxxxMxxxxxxxxxiocxxxxxxxxmixxxxy

A  fin de que todos nuestros com pañeros puedan suscribirse al periódico, hemos dispuesto 
que sea el precio de suscripción en Madrid y  provincias de vein ticin co  céntimos al mes. 
B asta llenar el boletín y  remitirlo bajo sobre con sello de un cuarto de céntim o á la D irec. 
ción siguiente: H e r a ld o  d e  F e r r o c a r r i le s ,  M a d e r a  A l t a , 2 2 ,  p r in c ip a l, i z q u ie r ­

d a , M a d r id .

B O L E T Í N  D E  S U S C R I P C I Ó N

..............................................................perfenecienle á la Compañía de....

gfj calidad de...............................suscribe al H e r a l d o  d e  F e r r o c a r r il e s , por

meses deseando se le sirva el periódico d (I)

D...

(1) Domicilio particular ó  dependencia donde presta sas servicios.

Representantes del HERALDO DE FERROCARRILES

Nuestros com pañeros pueden entenderse para suscripciones y  demás detalles con los seno

res siguientes: j  r-.-
Intervención y  E stadística. N orte, D. León  H ernández de León y  D. Ricardo D íaz G uerra. 
Reclam aciones, Norte, D. Enrique Gordo y  D . D p i e l  A n g u ip o .
O ficinas enclavadas en la Estación, Norte, D, V ictorio  Sacristán.
O ficinas de M. Z. A ., D. Emilio G arrigós y  D. Em ilio Besteiro, en Intervención.
E stación d e A toch a, G . V ., D . A ntonio Castro.
Idem id., P . V ., D. C ristóbal R ico te .
O ficinas y  Estación d e M. C. P ., D . R afael de los Santos (alm acenes).
Sección  de Oviedo, D. José M aría Carvajal.
Estación de Valladolid, D . Máximo Rodríguez.
Estaciones de Sevilla, D. Dom ingo G arcía Tallón.
Idem de A v ila  y  S ego via , D. Simón Jubera.
Bilbao, D . Beniamín Sim ó.

N O T A  Poco á poco se van  nombrando representantes en aquellos puntos que lo requieren 
y donde tenemos compañeros que nos ayudan con tanto celo y  amor por la clase. A  todos da­
mos las gracias por su valiosa cooperación.

—  30 —

C A P IT U L O  III

D E  L A S  E S T A C I O N E S

A rt. 2 5 . C ada estación tendrá en la fachada principal una inscripción 
que exprese su nombre y  un reloj para arreglar el servicio  de la misma y  el

del m ovim iento de los trenes.
Los relojes de toda la línea se arreglarán diariam ente á la  hora del m e­

ridiano de Madrid, siempre que se halle enlazada con las de la corte, sin 
solución de continuidad, y  en caso de tenerla, se regirán por el de la  esta­

ción más importante.
Estarán asimismo rotulados de una m anera clara y  precisa todos los 

pasos para la circulación de los concurrentes, carruajes y caballerías, de 
m anera que fácilm ente se  conozcan los despachos, oficinas, alm acenes, ta­

lleres y  demás dependencias de la  Empresa.
A rt. 26. Todo billete con enmiendas ó raspaduras será desechado como

falso. , , , A j
A rt, 27. P ara la seguridad de los equipajes, bultos y m ercaderías, la A d ­

m inistración del ferrocarril expedirá á sus dueños ó encargados que se pre­
senten en su nom bre lo§ correspondientes resguardos, especificando en ellos 
el núm ero y  clase de los bultos entregados, el precio exigido por su trans­
porte y  las demás circunstancias que se consideren necesarias para e l mejor

desem peño de este servicio.
En estos resguardos se especificarán los plazos reglam entarios, dentro de 

los cuales deben llegar los equipajes, bultos y  m ercancías á su destino.
A rt. 28. Estarán constantem ente á la vista en los sitios más públicos de 

cad a  estación los anuncios de las horas de despacho, asi como tam bién los 

de los b illetes, itinerarios y  precios de las tarifas.
A rt. 29. Todas las estaciones tendrán un jefe superior, a l cual estarán 

subordinados los demás empleados de las mismas.
Art. 3o H abrá en las estaciones que el M inisterio de Fomento designe:
1.0 Departam entos para las oficinas de las Inspecciones y del telégrafo.
2.® U n depósito en la forma que proponga la  Em presa, donde se cu sto ­

dien con toda seguridad los efectos extraviados y  pertenecientes á los

viajeros. . , c -i
Y  3 .° U n botiquín provisto de los raedicamentos, vendajes y  demás útiles

que puedan necesitarse en un caso dado.
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A rt. 3 i .  Corresponde á los gobernadores provincia adoptar las m edi­
das conducentes a l m ejor orden y buena policía de las estaciones, de la en­
trada, circulación y  perm anencia en sus patios de los carruajes públicos y 
particulares destinados al transporte de los viajeros y  m ercancías; pero sus 
acuerdos no serán ejecutorios hasta que hayan obtenido la  aprobación del

M inisterio de Fom ento.
S e prohíbe todo privilegio á favor de las Empresas de transporte en la 

entrada, perm anencia y  circulación en las dependencias de las estaciones-

C A P ÍT U L O  IV

D E L  M A T E R IA L E M PLE A D O  E N  L A  EX PL O T A C IÓ N

A rt. 32 . E l número de locomotoras, ténders y  demás carruajes destinados 
á la explotación será el que se determ ine en el p liego  de condiciones de la 

concesión.
S i el m ejor servicio público hiciese necesario el aumento de este míate- 

rial, el M inisterio de Fomento, oída la Empresa, adoptará para procurarle las 
resoluciones oportunas.

Art. 3 3 . S e  hallarán siempre provistas las locom otoras de los aparatos 
necesarios para precaver todo peligro de incendio, y  nunca prestarán servi­
cio  hasta que hayan sido reconocidas por la Inspección facultativa.

Cuando por deterioro ú otra cualquiera causa se hubiere retirado del 
servicio  una locomotora, no podrá em plearse de nuevo, aun después de re ­
pararla, sin el reconocim iento y  autorización expresa d é la  Inspección facu l­

tativa.
A rt. 34. Los ejes de las locomotoras, ténders y  carruajes de todas c la ­

ses, pertenecientes a l m aterial de las Em presas, serán forjados á martillo, 
fuertes y  com pactos, de superficie lim pia, sin grietas ni hojas, y  perfecta­
m ente apropiados al servicio  que presten.

A rt. 3 5 . Nunca ni por ningún pretexto se  permitirán las ruedas de hierro 
fundido, pero si las de acero. En los trenes de m ercancías, asi como en los 
que m archen con poca velocidad, previa autorización del Gobierno, podrán 

usarse con llantas forjadas.
A rt. 3 6 . Todas las Empresas anotarán en registros foliados las locomoto­

ras de servicio, expresando la fecha en que éste tuvo principio, e l trabajo que
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